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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXIX  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES  4  DE  ABRIL  DEL  2017.    NUM.  34,307
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ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
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Acuerdo 002-2017

Servicio Autónomo
Nacional de Acueductos y
Alcantarillados (SANAA)

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-12

ACUERDO 002-2017

A. 1 - 4

REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE LOS

FONDOS GENERADOS POR LOS LABORA-

TO R I O S  R E G I O N A L E S  D E L S E RV I C I O

AUTÓNOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS

Y ALCANTARILLADOS (SANAA).

LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA DEL SERVICIO

AUTONOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS (SANAA)

CONSIDERANDO: Que la Ley Constitutiva del

SANAA establece “Créase un organismo autónomo de

servicio público, con personería jurídica y patrimonio

propio, de duración indefinida, que se llamará SERVICIO

AUTONOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS (SANAA) y que se regirá por la

presente ley, sus reglamentos, y en lo que no estuviere

previsto, por las demás leyes del país que le sean

aplicables”.

CONSIDERANDO: Que es atribución de la Junta

Directiva del SANAA según lo establecido en su

reglamento interno, la de emitir los Reglamentos

necesarios para regular la función administrativa del

SANAA.

CONSIDERANDO: Que los Organismos Interna-

cionales han venido apoyando y fortaleciendo los

laboratorios del Servicio Autónomo Nacional de

Acueductos y Alcantarillados (SANAA), e insisten en que

se implementen como ejes transversales del

funcionamiento de los mismos, la Autosostenibilidad y

la transparencia en el manejo de los ingresos generados

por la prestación de los servicios de recolección y

análisis de agua.

CONSIDERANDO: Que dichos Organismos Interna-

cionales (UNICEF, USAID, Banco Mundial, COSUDE)
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

indican que las donaciones realizadas en equipos y

reactivos deben generar ingresos que sirvan  como capital

semilla y que estos ingresos deben invertirse

exclusivamente para suplir las necesidades de los

laboratorios y no deben destinarse recursos en gastos

ajenos al funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO: Que se ha incrementado el

número de usuarios para realizar análisis de agua,

existiendo un mayor movimiento económico en todos los

laboratorios regionales.

CONSIDERANDO: Que es menester obtener mayor

agilidad y oportunidad en el trámite de adquisición de

reactivos, equipos, suministros, bienes y demás insumos,

necesarios para el funcionamiento de los laboratorios.

CONSIDERANDO: Que el presente reglamento se

sometió para análisis legal, habiéndose emitido  por  el

Departamento Legal de la institución, el dictamen

favorable correspondiente.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confiere la Ley y con

fundamento en los Artículos 262 de la Constitución de la

República; 7, 8, 47, 49, 54, 118 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento General; Manual de

Procedimientos Administrativos, Adquisiciones Menores,

Compras y Suministros y el Reglamento Interno para

Compras Menores, ambos documentos publicados en el

Diario Oficial La Gaceta de fecha 6 de Enero del año 2017;

20 inciso g) del Reglamento Interno de la Junta Directiva

de SANAA, con la aprobación unánime de los miembros

de la Junta Directiva de SANAA tal como consta en el

Punto No. 7 del Acta No.003 de la sesión ordinaria de

fecha 15 de febrero del año 2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el REGLAMENTO PARA EL

MANEJO DE LOS FONDOS GENERADOS POR LOS

LABORATORIOS REGIONALES DEL SERVICIO

AUTONOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS (SANAA).

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- OBJETO: El presente Reglamento tiene

como objeto regular y determinar el uso de los  fondos

generados por los Laboratorios regionales del SANAA.

Artículo 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Están

sujetos a los preceptos del presente Reglamento, todas

las Divisiones Regionales del SANAA que cuenten con un

laboratorio para efectos de asistencia técnica sectorial y

prestación de servicios a particulares, entre los cuales se

encuentran a la fecha: La Entrada, Copán; El Progreso,

Yoro; La Ceiba, Atlántida; Siguatepeque, Comayagua;

Juticalpa, Olancho; y Choluteca, Choluteca.
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Artículo 3.- La Gerencia Regional, la Administración

Regional, las Jefaturas de los laboratorios regionales y la

Dirección Nacional de Calidad del Agua son los

responsables de hacer cumplir las disposiciones de este

Reglamento, en conjunto  con los Departamentos de

Contabilidad en cada Regional.

Artículo 4.- Los Ingresos generados por este concepto

tendrán  por objeto la reserva de  recursos económicos

para la adquisición  de reactivos, equipos, cristalería,

mobiliario, papelería, equipo de oficina y el material de

aseo que requieran los laboratorios, así como el suministro

de   insumos específicos propios que requiera cada

laboratorio regional, las  reparaciones de los edificios en

donde funcionen los mismos y la movilización de personal

del laboratorio a giras de recolección  de muestras y/o

capacitaciones que impartan o reciban,  agilizando de esta

manera las acciones financieras que puedan demandarse.

CAPÍTULO II

DE LA  ADMINISTRACIÒN

Artículo 5.- El total de los ingresos del laboratorio

será depositado en una cuenta específica en cada División

Regional y servirá para efectuar erogaciones

exclusivamente relacionadas con el funcionamiento de los

laboratorios y se regirá por los procedimientos

establecidos en el Reglamento y Procedimiento para

compras locales del SANAA.

Artículo 6.- El Administrador Regional será el

Administrador de la Cuenta de los Laboratorios.

El Administrador de la Cuenta mantendrá un registro

actualizado del movimiento de la misma, de acuerdo a los

ingresos y pagos efectuados y el archivo cronológico de

los documentos justificativos correspondientes.  Además

tendrá a su cargo el cuidado y protección de la chequera.

Artículo 7.- Esta Cuenta de los Laboratorios

Regionales debe ser utilizada única y exclusivamente en

los fines específicos para los cuales fue creada, detallados

en el Artículo 4 de este reglamento,  por lo tanto se prohíbe

cubrir con ella, gastos que no correspondan al objetivo

predeterminado, de hacerlo, dichos gastos no estarán

sujetos al pago y sobre su valor asumirá la responsabilidad

el Administrador Regional.

Artículo 8.- Esta Cuenta de los Laboratorios

Regionales deberá mantenerse en una cuenta corriente

independiente a las que mantiene la División Regional, a

efecto de que su registro, control y soporte de información

sea conciso.  A la cuenta corriente se le denominará:

“CUENTA LABORATORIO REGIONAL SANAA”, la

cual será manejada con la firma del Gerente y

Administrador Regional/Custodio del Fondo y se abrirá

en uno de los bancos locales, según las instrucciones que

emita la Subgerencia Financiera Administrativa.

Artículo 9.- Para las transacciones que se realicen con

este Fondo, debe cumplirse además con lo que establecen

las disposiciones emitidas por SANAA, con las

instrucciones que la Subgerencia Financiera Administrativa

dictará para el efecto, así como nuevas normas que en

materia financiera y tributaria emita las autoridades

competentes o los organismos de control.

Artículo 10.- Para los pagos se utilizarán  los

formularios emitidos por SANAA y  previa presentación

de la factura correspondiente, que será prenumerado en el

que constará en forma detallada: los  bienes, materiales o

servicios adquiridos, valor y destino de los mismos, detalle

de la documentación que sustenta la erogación, número

de cheque y el recibí conforme del beneficiario.  En el

caso de que este formulario deba anularse, se le archivará

con el juego completo de ejemplares y con cualquier otro

documento anulado.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN

Artículo 11.- Para proceder a la compra o adquisición

de equipo, reactivos, reparaciones en edificios, materiales
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de aseo e insumos específicos propios que requieran los

laboratorios regionales, se cumplirán los requisitos

establecidos en el Reglamento de Compras, Reglamento

Interno para Compras Menores, Manual de

Procedimientos Administrativos, Adquisiciones Menores,

Compras y Suministros del SANAA y la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

Artículo 12.- En la adquisición se aplicará el siguiente

procedimiento:

El Jefe del laboratorio, será la persona que elabore la

solicitud de compra, acorde a las necesidades del

Laboratorio, detallando cantidad, unidad, de igual forma

sugerirá que los proveedores que ofrezcan las mejores

propuestas en cuanto a precios, calidad y entrega oportuna

de los reactivos o bienes solicitados.

El Administrador conjuntamente con el Gerente

Regional y la Dirección Nacional de Calidad del Agua,

revisarán los pedidos realizados por el Jefe del laboratorio

y decidirán la compra más conveniente, para ello tomará

en consideración la rotación de inventario, disponibilidad

económica y las condiciones de venta de los diferentes

proveedores que más convengan a los intereses de SANAA.

Una vez aprobada la solicitud de compra, el

Administrador Regional será el encargado de realizar los

pedidos.

Los proveedores entregarán los productos en la

Administración Regional, para que sea el Administrador

conjuntamente con el Jefe del laboratorio Regional,

quienes constaten que los productos entregados estén de

acuerdo a la factura,  al pedido y a la fecha de caducidad

que deberá ser por los menos de tres años a partir de la

entrega del producto.

El jefe del laboratorio como responsable de la custodia

de los bienes deberá ingresar al inventario los productos,

y proceda al uso de los mismos.

CAPÍTULO IV

DEL CONTROL

Artículo 13.- Mensualmente se realizará la

conciliación bancaria de la Cuenta del Laboratorio

Regional por el Administrador y por el Jefe del Laboratorio

Regional.

Artículo 14.- La Subgerencia Financiera y la Dirección

Nacional de Calidad del Agua en el caso de incumplimiento

de los procedimientos y demás requisitos contemplados

en el presente Reglamento, podrá solicitar la aplicación

de procesos y sanciones administrativas para el

Administrador y demás funcionarios que participaron en

estos procesos, sanciones que se sujetarán a las

disposiciones establecidas en la Legislación Vigente.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15.- De lo no contemplado en el presente

reglamento se estará a lo contenido en la normativa interna

para los procesos de compra, la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

Artículo 16.- El presente Reglamento entrará en

vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La

Gaceta.- PUBLÍQUESE.-

SEGUNDO: Autorizar al señor Gerente General de la

Institución para que proceda a publicar en el Diario Oficial

La Gaceta el Reglamento antes señalado.-PUBLÍQUESE

Ing. Roberto E. Zablah A.

SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA SANAA
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Secretaría de Salud

Contratación de Servicios de Hemodiálisis y

Diálisis Peritoneal para la Secretaría de

Salud

LPN-001-2017-SS

1. La Secretaría de Salud, invita a las empresas

interesadas en participar en la Licitación Pública

Nacional No. LPN-001-2017-SS, a presentar ofertas

selladas para La Contratación de Servicios de

Hemodiálisis y Diálisis Peritoneal para la Secretaría

de Salud.

2. El financiamiento para la realización del presente

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN),

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de

la presente licitación, mediante solicitud escrita al

Departamento de Licitaciones; Lic. Ivo Guardiola,

teléfono 2237-9693, en la dirección edificio principal

de la Secretaría de Salud, Barrio El Centro, Tegucigalpa,

M.D.C., Honduras, C.A. de 8:00 A.M. a 4:00 P.M. Los

documentos de la licitación también podrán ser

examinados en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente

dirección: Edificio principal de la Secretaría de Salud,

Barrio El Centro, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.,

Salón de los Micrófonos, a más tardar a las 10:00 A.M.,

del día lunes 8 de mayo del 2017. Las ofertas que se reciban

fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán

en presencia de los representantes de los Oferentes que

deseen asistir en la dirección indicada. Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de la Oferta por un porcentaje equivalente

al 2%.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de marzo del 2017.

Dra. DELIA  FRANCISCA  RIVAS LOBO

Secretaria de Estado en el Despacho de Salud

4 A. 2017
---------------------------

LICITACIÓN PÚBLICA No.03/2017

ADDENDUM No.1

El Banco Central de Honduras (BCH), comunica a las

empresas que retiraron el Pliego de Condiciones de la

Licitación Pública No.03/2016, referente a la

contratación de los servicios de soporte y actualización

de licencias para el software Toad for Oracle DBA y

Development Suite; que la recepción de ofertas,

documentación legal, técnica y apertura de ofertas

económicas, se pospone hasta nuevo aviso.

GERMAN  DONALD  DUBÓN  TRÓCHEZ

GERENCIA

4 A. 2017.
---------------------------

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es

fiel con el original que

recibimos para el propósito
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 2016-41825
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAORI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/12/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 18744-2016
2/ Fecha de presentación: 06-05-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES LUMAELA, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUTI´S

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Comercialización de diversos productos y servicios al detalle y al por mayor. En general
también podrá dedicarse a todo tipo de actividades que se relacionen con aquellas que constituyan
su objetivo primordial o que de cualquier manera las complementen a coadyuven a su realización,
tanto en el país como en el extranjero.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas: No se protege diseño y color, sólo lo denominativo.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.

1/ Solicitud: 18742-2016
2/ Fecha de presentación: 06-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES LUMAELA, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUTI´S & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y
cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 18743-2016
2/ Fecha de presentación: 06-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES LUMAELA, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUTI´S & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-09-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.

La Gaceta
Sección  A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir 

desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones, perfumeria, aceites esenciales, cosmeticos,

lociones para el cabello, dentrificos.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-007154

[2] Fecha de presentación: 16/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CERVECERÍA CENTRO AMERICANA, S.A.

[4.1]  Domicilio: 3 AVENIDA NORTE FINAL INTERIOR, FINCA EL ZAPOTE, ZONA 2, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FAMOSA

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras

preparaciones para hacer bebidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Katherine Lizeth López Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Fidel Antonio Medina

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.

_____

 FAMOSA

1/ Solicitud: 16-29826

2/ Fecha de presentación: 22-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING SYSTEM INC.

4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOY ES UN DIA CON ENERGIA CON

                                                 BATERIAS POTENZA, A TODO PODER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de

señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.

_ _ _ _ _

HOY ES UN DIA CON ENERGIA CON
BATERIAS POTENZA, A TODO PODER.

1/ Solicitud: 16-41035

2/ Fecha de presentación: 13-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.

4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RANCHITAS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones

para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/Nov./16.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.

_ _ _ _ _

RANCHITAS

1/ Solicitud: 13-10-16

2/ Fecha de presentación: 16-41039

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.

4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RANCHITAS

RANCHITAS
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 31

8/ Protege y distingue:

Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas,

semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/Nov./16.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.

_ _ _ _ _

[1] Solicitud: 2015-041688

[2] Fecha de presentación: 27/10/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.

[4.1]  Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAQUERITOS EXTREMOS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Botanas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.

[12] Reservas: No se reivindica HOT BBQ

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 A. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 45477-2016
2/ Fecha de presentación: 14-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arabela Capricho´s y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, cosméticos para las cejas, productos cosméticos para el cuidado de la piel, lacas de uñas, esmaltes de
uñas, lacas para el cabello, lápices de labios [pintalabios], lápices para uso cosmético, lápices de cejas, maquillaje,
máscara de pestañas, mascarillas de belleza, productos de perfumería, perfumes, productos de tocador.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-282
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRANITOS Y TERRASOS, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIBRASTONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra Amaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

VIBRASTONE

1/ Solicitud: 2017-283
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRANITOS Y TERRASOS, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRANITSTONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:

GRANITSTONE

Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra Amaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 11417-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tecnoquímicas, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 23, No. 7-39, Cali, Colombia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RINAID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Reina León Gómez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/9/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

RINAID

[1] Solicitud: 2015-030703

[2] Fecha de presentación: 31/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICO LANCASCO, S.A.

[4.1]  Domicilio: 1era. calle 11-97, zona 18, colonia Lavareda, Guatemala, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Guatemala, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGLUCEL-LANCASCO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos naturales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.

AGLUCEL-LANCASCO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 2017-281
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRANITOS Y TERRASOS, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTEPIEDRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra Amaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

ARTEPIEDRA

1/ Solicitud: 2016-38684
2/ Fecha de presentación: 23-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Col. Santa Fe, México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUI ESTA EL TRI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

AQUÍ ESTA EL TRI

1/ Solicitud: 48993-2016
2/ Fecha de presentación: 08-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SINTERKLAAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Scotia Plaza, 11th floor, Federico Boyd Ave. No. 18 and 51 st., Ciudad Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERCAMPO SURTIDITOS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Snacks (mix de nueces).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-17.
12/ Reservas: No se reivindica “SURTIDITOS”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 37702-15
2/ Fecha de presentación: 24-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICO LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 1a. calle 11-97 zona 18, colonia Laverreda, Ciudad de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VASTEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el colesterol.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

VASTEN

1/ Solicitud: 35894-2015
2/ Fecha de presentación: 09-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICO LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: Ia. calle 11-97 zona 18, colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENOCARE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para la mujer.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.

MENOCARE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

10

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE ABRIL  DEL 2017          No. 34,307

6

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 50182-2016

2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: VESTIMODA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: KM. 1 CARRETERA A VALLE DE ÁNGELES, TEGUCIGALPA,

M.D.C., TEGUCIGALPA, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRIMARK

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:

Finalidad: Establecimientos comerciales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Amor Medina Carranza

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 21 A. y 9 M. 2017.

_____

PRIMARK

[1] Solicitud: 2016-048061

[2] Fecha de presentación: 01/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DE TODO, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: Km. 1 Carretera a Valle de Ángeles, Tegucigalpa, M.D.C.,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GREEN WEEKEND Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de

oficina.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Amor Medina Carranza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de enero del año 2017.

[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “GREEN WEEKEND”, los

demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se

protegen.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 21 A. y 9 M. 2017.

_____

[1] Solicitud: 2016-036417

[2] Fecha de presentación: 09/09/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES LA UNIÓN, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: KM. 1 CARRETERA A VALLE DE ÁNGELES, TEGUCIGALPA,

HONDURAS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PLAZA VALLE

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Centros comerciales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Amor Medina Carranza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de octubre del año 2016.

[12] Reservas: No se protege diseño y color que aparece en la etiqueta, solamente se

protege la parte denominativa del nombre comercial.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 21 A. y 9 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2017-005996

[2] Fecha de presentación: 07/02/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: JUAN N. KAWAS & COMPAÑÍA SUCESORES, S.A.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JUAN N. KAWAS & CIA SUCS, S.A.

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Importación, comercialización y distribución de todo tipo, abarrotería, productos
comestibles, vinos y licores al por mayor y al detalle

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Carlos Virgilio Umanzor Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica la frase “& CIA SUCS, S.A.”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.
_____

JUAN N. KAWAS & CIA SUCS, S.A.

[1] Solicitud: 2017-005995

[2] Fecha de presentación: 07/02/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: JUAN N. KAWAS & COMPAÑÍA SUCESORES, S.A.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CASA COLORADA

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Importación, comercialización y distribución de todo tipo, abarrotería, productos
comestibles, vinos y licores al por mayor y al detalle

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Carlos Virgilio Umanzor Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017.

LA CASA COLORADA

LOTIFICADORA SULA, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de LOTIFICADORA SULA,

S.A. DE C.V., convoca a los accionistas de esta Sociedad

Mercantil, para que concurran a la Asamblea General Ordinaria

de Accionistas, a celebrarse en las oficinas de Compañía

Azucarera Hondureña, S.A., Búfalo, Villanueva, departamento

de Cortés, el día martes 18 de abril del 2017 a las 3:30 P.M.,

para tratar el siguiente orden del día:

1. Informe del Consejo de Administración

2. Lectura y presentación del Balance General y Estado de

Resultados al 31 de diciembre del 2016

3. Informe del Comisario

4. Discusión, Aprobación o Modificación del Balance

General y Estado de Resultados

5. Declaración de dividendos en caso que proceda

6. Elección del Consejo de Administración

7. Elección de los Comisarios

8. Asignación de Emolumentos

9. Aprobación del Acta de la Asamblea

Si por falta de quórum no se pudiera celebrar la Asamblea en la

fecha señalada, queda convocada para el siguiente día a la misma

hora y en el mismo lugar con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, marzo de 2017.

Lorenzo J. Pineda R.

Secretario

Consejo de Administración

4 A. 2017.
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B.

_________

[1] Solicitud: 2012-025975

[2] Fecha de presentación: 27/07/2012

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERÍAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento, actividades deportivas y culturales; juego de lotería electrónica.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: SANDRA YADIRA AMAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

                LOTOGOAL

_________

[1] Solicitud: 2010-018443

[2] Fecha de presentación: 21/06/2010

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERÍAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOTO INSTANTANEA

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento, actividades deportivas y culturales; juego de lotería electrónica.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: SANDRA YADIRA AMAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

            LOTO INSTANTANEA

[1] Solicitud: 2010-018444

[2] Fecha de presentación: 21/06/2010

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERÍAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOTOGOL

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

           TOTOGOL

Educación; formación; esparcimiento, actividades deportivas y culturales; juego de lotería electrónica.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: SANDRA YADIRA AMAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
_________

_________

[1] Solicitud: 2012-025974

[2] Fecha de presentación: 27/07/2012

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERÍAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento, actividades deportivas y culturales; juego de lotería electrónica.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 21 A. y 9 M. 2017

           LOTOGOL

[1] Solicitud: 2012-025973

[2] Fecha de presentación: 27/07/2012

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERÍAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento, actividades deportivas y culturales; juego de lotería electrónica.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

           LOTOGOOL
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B.

1/ Solicitud: 2016-44975
2/ Fecha de presentación: 09-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA DARK QUEEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Cosméticos y productos de perfumería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16

12/ Reservas:
Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

ARABELA DARK QUEEN

________

1/ Solicitud: 2016-44976

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA DARK QUEEN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Artículos de joyería, bisutería y relojería.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

ARABELA DARK QUEEN

________

1/ Solicitud: 2016-44977
2/ Fecha de presentación: 09-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA DARK QUEEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18

ARABELA DARK QUEEN

8/ Protege y distingue:
Bolsas de ruedas para la compra; bolsitos de mano; bolsos de mano.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

________

1/ Solicitud: 47984-2016
2/ Fecha de presentación: 01-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Col. Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA NATURAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

ARABELA NATURAL

________

1/ Solicitud: 47983-2016

2/ Fecha de presentación: 01-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Col. Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA ELECTRIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, cremas cosméticas, agua de colonia, aromas (aceites esenciales), productos cosméticos para el cuidado de

la piel, productos de perfumería (desodorantes para personas), jabones desodorantes, lociones capilares, lociones para
uso cosmético, lociones para después del afeitado, productos para perfumar el ambiente, perfumes, talco de tocador,
productos de tocador.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

ARABELA ELECTRIC
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B.

1/ Solicitud: 2016-27622
2/ Fecha de presentación: 07-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BELL PRZEDSIEBIORSTWO PRODUKCYJNO-HANDLOWO-USLUGOWE Krzysztof Palyska.
4.1/ Domicilio: ul. Graniczna 79G, 05-410 Józefów, POLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Polonia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bell DEFINES BEAUTY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor y al por mayor, incluyendo a través de la televenta, los medios de comunicación
electrónica o sitios web, cosméticos; maquillaje; cosméticos de color para uso en la piel; cosméticos de color
para los ojos; cosméticos en forma de colorete; cosméticos en forma de sombra de ojos; cosméticos de color que
contienen agentes protectores contra la radiación ultravioleta; esmalte de uñas; lápices labiales; lápices labiales de
protección solar (cosméticos); preparaciones para recubrimiento de labios (cosméticos); cosméticos en forma de máscara
de pestañas; cosméticos en forma de esmalte de uñas; cosméticos en forma de delineadores de ojos; cosméticos de color
para la venta en forma de kit, cosméticos de color en forma de polvo (polvos), cosméticos de color para la piel;
cosméticos para las pestañas; cosméticos para el embellecimiento; kits de cosméticos de color, compactos que
contienen maquillaje; polvos compactos (cosméticos), cosméticos para las cejas, recipientes, de vidrio, loza o
porcelana, para cosméticos, recipientes para cosméticos (estuches de inodoro y no metálicos), utensilios para
cosméticos, contenedores decorativos para cosméticos de porcelana, portaescobillas, peines, cepillos; cepillos
para fines cosméticos, cepillos para lavar cepillos para el cabello; cepillos para el pelo las uñas y los dientes,
pinceles y brochas para fines cosméticos, aplicadores de maquillaje para los ojos;  bastoncillos aplicadores de
maquillaje,

 
aplicadores de cosméticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

[1] Solicitud: 2016-021875
[2] Fecha de presentación: 27/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROCAPS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 80 No. 78B 201 BARRANQUILLA, Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CIFLOXIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas (pastillas) para
uso farmacéutico, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

CIFLOXIN

________

1/ Solicitud: 45463-2016
2/ Fecha de presentación: 14-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SALUTARE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: NEGRA MODELO # 6 A LOC. 2 A, FRACC. INDUSTRIAL ALCE BLANCO, MUNICIPIO DE

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Remedy 24 y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Té y bebidas sabor o a base de té.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-17.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

1/ Solicitud: 45004-2016
2/ Fecha de presentación: 09-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SALUTARE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: NEGRA MODELO # 6 A LOC. 2 A, FRACC. INDUSTRIAL ALCE BLANCO, MUNICIPIO DE

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, CIUDAD  DE MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWEENY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Endulzante artificial sin calorías.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

________

1/ Solicitud: 47569-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SALUTARE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: NEGRA MODELO # 6 A LOC. 2 A, FRACC. INDUSTRIAL ALCE BLANCO, MUNICIPIO DE

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOURNEY LEAF Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Té y bebidas sabor o a base de té.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

,
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1/ Solicitud: 2017-275
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: INVERSIONES DLC, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO SOLUTIONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9 /  Nombre: SANDRA AMAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/Feb./2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

1/ Solicitud: 2017-284
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: GRANITOS Y TERRASOS, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRANITOS Y TERRAZOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9 /  Nombre: SANDRA AMAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/Feb./2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

1/ Solicitud: 2017-277
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: INVERSIONES DLC, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO SOLUTIONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:
Distribución de lubricantes automotrices, industriales y en general; distribución de baterías, partes y accesorios
automotrices, servicios automotrices, industriales y en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9 /  Nombre: SANDRA AMAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

1/ Solicitud: 2017-276
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES DLC, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO SOLUTIONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9 /  Nombre: SANDRA AMAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

1/ Solicitud: 2017-280
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRANITOS Y TERRASOS, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARMOSTONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún;
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9 /  Nombre: SANDRA AMAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

MARMOSTONE

La Gaceta
Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE ABRIL  DEL 2017          No. 34,307

Sección B            Avisos Legales
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La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE ABRIL  DEL 2017          No. 34,307

12

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 42735-2016
2/ Fecha de presentación: 24-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pacific World Corporation.
4.1/ Domicilio: 75 Enterprise, Suite 300 Aliso Viejo CALIFORNIA 92656 (California corporation).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRIM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Pinzas, talladores de ceja, tijeras y rizadores de pestañas; implementos para manicura y pedicura, es decir, pinzas,
limas para uñas, limas para uñas del pie, suavizadores de uñas, tampones de uñas, tijeras para cutícula, empujadores
de cutícula, removedores de cutícula, limpiadores de cutícula, reductores de callos, limas para pie, poleas planas
de lijado, suavizadores para pies, escofinas para callos del pie, cortadoras de callos y máquinas de afeitar eléctricas
para callos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

TRIM

1/ Solicitud: 2016-34299
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6º. piso, Suite No. 05, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GUARRACINO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Pañitos húmedos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/9/16
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017
________

GUARRACINO

1/ Solicitud: 27621-2016
2/ Fecha de presentación: 07-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BELL PRZEDSIEBIORSTWO PRODUKCYJNO-HANDLOWO-USLUGOWE Krzysztof Palyska.
4.1/ Domicilio: ul. Graniczna 79G, 05-410 Józefów, POLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Polonia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bell DEFINES BEAUTY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Recipientes de vidrio, loza o porcelana, para cosméticos; recipientes para cosméticos (estuches de inodoro y no,
metálicos); utensilios para cosméticos; contenedores decorativos para cosméticos de porcelana; portaescobillas;

peines; cepillos; cepillos para fines cosméticos; cepillos para lavar; cepillos para el cabello; cepillos para el pelo, las uñas
y los dientes; pinceles y brochas para fines cosméticos; aplicadores de maquillaje para los ojos; bastoncillos
aplicadores de maquillaje; aplicadores de cosméticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

________

1/ Solicitud: 2016-44213
2/ Fecha de presentación: 03-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Broadcasting System Latin America, Inc.
4.1/ Domicilio: One CNN Center, Atlanta Georgia 30303, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOUD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento y educación, es decir, suministro de videojuegos no descargables proporcionados
a través de transmisión en línea, así como información, revisiones y recomendaciones sobre videojuegos;
proporcionar un sitio web con videojuegos no descargables y contenido de entretenimiento multimedia, así como
información, críticas y recomendaciones sobre videojuegos y contenido de entretenimiento multimedia; alquiler
de videojuegos; provisión de programas multimedia en curso en el campo de los videojuegos distribuidos por medio
de diversas plataformas a través de múltiples formas de medios de transmisión.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

________

GLOUD

1/ Solicitud: 44834-2016
2/ Fecha de presentación: 08-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Broadcasting System, Inc.
4.1/ Domicilio: One CNN Center, Atlanta GA 30303.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WRECKED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; suministro de televisión, banda ancha, servicios de
entretenimiento e información inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, juegos de ordenador
inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, programas de entretenimiento multimedia inalámbricos
y en línea; producción, distribución, proyección y alquiler de programas de televisión, vídeos, películas
cinematográficas, cintas de audio y vídeo pregrabadas, casetes, discos, grabaciones, CDs, DVDs y todo tipo de
medios de soportes de datos; producción y disposición de programas radio y televisión; información relacionada con
entretenimiento o educación proporcionada por televisión, banda ancha, inalámbricos y en línea; suministro de televisión,
banda ancha, publicaciones electrónicas inalámbricas y en línea (no descargables); proporcionando un sitio web en
línea de entretenimiento noticias e información, productos, programas multimedia y materiales de referencia.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/2016
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M., 4 y 21 A. 2017

WRECKED
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